
Quito, 26 de Diciembre del 2017 

Señor: 
Diego Ayala 
GERENTE GENERAL 
TRANSPORTES LA FLORESTA TRANSFLORESTA S.A 
Presente: 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la materia, para los fines consiguientes por 
medio de la presente, pongo en conocimiento que se ha realizado la transferencia de acciones, 
con fecha antes descrita, efectuada por las siguientes personas: 

  

  

  

  

No A] 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 

JUAN CARLOS HENAO LUIS ARTURO 
JARAMILLO SÁNCHEZ CALERO 100 $1.00 

C.C 1757509268 C.C 1801409267       
  

Cada acción tiene un valor nominal de $ 1.00 (un dólar cada una), el cedente, es de nacionalidad 
colombiana con cédula ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo que solicitamos se sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas, igualmente emita 
los nuevos títulos a favor del cesionario. 

Firmamos en nuestras respectivas calidades. 

A JLiides E 

JUAN CARLOS O JARAMILLO LUIS ARTURO SÁNCHEZ CALERO 
C.C 1757509268 C.C 1801409267 
CEDENTE CESIONARIO 

Desy Yuran Valimua Gara 

DEISY YURANY VALENCIA GARCÍA 

C.C 39.454.642 
CÓNYUGE



  

  

     

(5) DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 nd 
35403 

En la ciudad de Rionegro, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el trece (13) de 

diciembre de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Rionegro, compareció: 

DEISY YURANY VALENCIA GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 0039454642, 

presentó el documento dirigido a SEÑOR DIEGO AYALA GERENTE GENERAL TRANSPORTES LA 

FLORESTA TRANSFLORESTA S.A y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es 

suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 
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Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

  

  

BEATRIZ HELENA RENDÓN OSPINA 
Notaria primera (1) del Círculo de Rionegro 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 5r8p610x29ym 
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